
TALLER Decide tu forma 

empresarial



¿CÓMO lo vamos a hacer?

1) Equipo promotor

2) Forma jurídica

3) DAFO



▪ Datos personales y profesionales

▪ Formación profesional

▪ Habilidades Emprendedoras: Trabajo en Equipo, Creatividad, Espíritu
Investigador, Innovación, Autonomía y Liderazgo.

1. EQUIPO PROMOTOR



2. ELECCIÓN DE LA FORMA JURÍDICA
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Factores Influyentes:

 Actividad, tipo de proyecto, dimensión e
inversiones.

 Número de socios, situación laboral.
Empleos.

 Clientes.

 Beneficio o rendimiento que prevén
obtener.

ELECCIÓN DE LA FORMA JURÍDICA



Persona física

Una persona exclusivamente es la
encargada de gestionar la empresa
y asume todas las decisiones,
riesgos y beneficios (o pérdidas),
respondiendo de forma ilimitada
con todo su patrimonio, tanto
personal como empresarial.

Persona jurídica

En este caso puede tratarse de una
o más personas que comparten
decisiones, riesgos y beneficios o
pérdidas. La responsabilidad
dependerá del tipo de forma
jurídica elegida.

Autónomo, Comunidad de 
Bienes y Otras Entidades sin 

Personalidad Jurídica

Sociedad Anónima (S.A), Sociedad Limitada 
(S.L), Sociedad Limitada Nueva Empresa 
(S.L.N.E), Sociedades Laborales (S.A.L, 

S.L.L), Sociedad Cooperativa.
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Empresario autónomo - Profesional autónomo.

DEFINICIÓN.- Personas físicas que
realicen de forma habitual, personal,
directa, por cuenta propia y fuera del
ámbito de dirección y organización de
otra persona, una actividad económica
a título lucrativo, den o no ocupación a
trabajadores.

* PROFESIONAL.- Requiere titulación; o
bien desarrolla su trabajo de forma
directa y personal, sin contar los
recursos técnicos (infraestructuras) y
humanos (sin trabajadores a parte de él
).

AUTÓNOMOS
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C.B. ó E.S.P.J.- De aplicación todo lo anterior. Asocia a dos o más personas
interesadas en abordar un proyecto empresarial en común, repartiendo las
cargas y beneficios, en función a su participación, compartiendo los riesgos.

Beneficios: 
• Ayuda por la creación de su empleo (autoempleo). 

• Percepción del pago único de la prestación por desempleo.
• Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social

Características.
Responde con el patrimonio del

negocio y el propio. Puede alcanzar al
cónyuge si no tiene separación de
bienes.

Requisitos.
Se requiere ser mayor de edad,
tener libre disposición de sus
bienes y ejercer por cuenta propia
una actividad.

EMPRESARIO/A AUTÓNOMO/A.
COMUNIDAD DE BIENES.
ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA.
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CARACTERÍSTICAS AUTÓNOMO COMUNIDAD DE BIENES SOCIEDADES
Persona jurídica NO NO SI

Nº mínimo de socios 1 2

Depende:  1 (SL, SLNE y SA), 

2 (S. Coop Especial) y 

3 (Sdes. Laborales y S. Coop.) 

Responsabilidad Ilimitada Ilimitada Limitada (capital social)

Capital Social
 -  -

Mínimo: 3.000 €

Fiscalidad (renta)
IRPF (tipo 

progresivo)

IRPF - Régimen atribución de rentas 

(en función a la participación 

capital). 

I.S. (Impto. Sdes; tipo fijo)

                                                     

Constitución: 

Procedimiento y tramite 

puesta en marcha

Alta Admones. 

Opción telemático, 

Documento Único 

Electrónico (DUE).                                                    

Contrato entre las partes. 

Comunicaciones, Declaraciones y 

Alta en los Organismos (Hacienda 

Autonómica, AEAT y Seg Social)                                                                            

Escritura Pública (Notaria y  

Registro). Alta Admones. Opción 

proced telemático en S.L. y SLNE, 

Docum. Único Electrónico (DUE).                                                    

Denominación

Nombre persona 

física (opcional 

Nombre Comercial)

Nombre elegido acabado en C.B ó 

S.C. (opcional Nombre Comercial, 

solicitud Registro Propiedad 

Industrial) 

Razón Social: Solicitud al Registro 

(Mercantil Central, Cooperativas)

Administración 

- -
Uno; varios que actúen solidaria o 

de forma conjunta;  un consejo 

COMPARATIVO AUTÓNOMO, COMUNIDAD DE BIENES Y 
SOCIEDADES 
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Concepto.

Sociedad de capital, que

integra las aportaciones de

todos los socios, quienes no

responderán personalmente

de las deudas sociales.

Ente con personalidad

jurídica propia, que se rige

por unos estatutos y

legislación vigente.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.R.L)
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• Constitución ante notario e inscripción en el registro mercantil de la
provincia.

• Declaraciones y comunicaciones a las Administraciones (alta censal,
obligaciones, órgano de administración,…).

• Contrato y/o alta en seguridad social de los trabajadores. La Sociedad es
quien contrata al trabajador.

GESTIÓN Y OBLIGACIONES
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• Integra a socios – usuarios, en su doble condición de trabajadores – propietarios,
que participan de la gestión y beneficios.

• Empresas de todos los sectores económicos, bajo las formas jurídicas de Sociedades
Cooperativas y Laborales (SLL y SAL).

• Las Administraciones Públicas impulsan la creación de estas formas de empresas con
programas específicos de ayudas e incentivos, apoyos laborales y fiscales.

EMPRESAS ECONOMÍA SOCIAL
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CUADRO RESUMEN FORMAS DE EMPRESAS MÁS HABITUALES

FORMA JURÍDICA Nº SOCIOS CAPITAL RESPONSABILIDAD FISCALIDAD

Empresario individual 1 No existe mínimo legal Ilimitada IRPF

Emprendedor de 

responsabilidad 

limitada

1 No existe mínimo legal Ilimitada con 

excepciones

IRPF

Comunidad de 

Bienes

Mínimo 2 No existe mínimo legal Ilimitada IRPF

Sociedad Civil Mínimo 2 No existe mínimo legal Ilimitada Impuesto Sociedades

Sociedad de 

Responsabilidad 

Limitada

Mínimo 1 Mínimo 3000 € Limitada  al capital Impuesto Sociedades

Sociedad Laboral Mínimo 2 

(cumplir límite 

del tercio en 36 

meses)

Min. SLL 3000€

Min. SAL 60.000€

Limitada Impuesto Sociedades

Sociedad 

Cooperativa

Mínimo 3 Mínimo 3000 € Limitada al capital Impuesto Sociedades 

(Régimen Especial)

Sociedad 

Cooperativa Especial

Mínimo 2

Máximo 20

Mínimo 3000 €

Máximo 300.000 €

Limitada al capital Impuesto Sociedades 

(Régimen Especial)



3. ANÁLISIS DAFO



▪ Identificar nuestros objetivos
estratégicos.

▪ Como base para un buen marketing y
eficaz campaña de publicidad.

▪ Identificar las amenazas del entorno a
fin de prevenirlas y/o corregirlas.

▪ Ver la capacidad de respuesta de la
empresa ante una situación
determinada.

▪ Aprovechar las fortalezas.

▪ Descubrir nuevas oportunidades de
negocio.

▪ Evitar inversiones innecesarias.

¿PARA QUÉ SIRVE EL ANÁLISIS DAFO?



ALGUNAS PREGUNTAS CLAVE



Tras el DAFO, reflexionar…



Hotel rural Villas Gata




